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Ciuclacl de México, a 11 de agosto de 2023

oFlclo No. sG/DGJyELlRPAlll/001e412023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los'artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVt

y XVll det Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México;
me permito adjuntar eloficio SEDEMA/AA-ÊL|}}II712023 de fecha 09 de agosto de 2023, signado por el
Asesor A-Entace Legislativo en [a Secretaría del Medio Ambiente en ta Ciudad de México, lng. Juan
Fernando Rubio Quiroz, mediante e[ cua[ remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a

Dip. Nancy Marlene Núñez Reséndiz y aprobado por el Poder Legistativo de esta ciudad en su sesión
celebrada eldía 05 de julio de 2023, mediante e[ similar oficio MDSPRSA/CSP/055012023.

n otro particular, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de México, a 09 de agosto del 2023
Oficio número: SEDEMA/AA-BLI 001L7 12023

LIC. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍA,INI GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
direccioneenerali uridica@cd n¡x.gob.mx
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/CCDM)VIV000\5912023, por el cual esa Dirección solicita
que esta Autoridad haga llegar a la Secretaría de Gobierno la información que sea necesaria para
estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio MDSPRSA/CSP/OS 5012023, suscrito
por la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por medio del cual
se requiere lo siguiente:

""(lníco,- Exhortø rcspetuosønente ø las personas tìtuløres de lø Secretøría del Medio

Ambiente de la Cíudad de México, Procurøduría Ambiental y de Ordenømíento Tetitorløl e

Instìtuto de Veriticøcíón Admínistrativa de lø Cíudød de México para que en el ámbito de sus

respectivas competencløs y øtríbuciones, ejerzan løs øcciones necesøríøs pøra que se restituyan

los derechos a un medío ambíente søno y entomo saludable de las personas estudìøntes de la

Unìversídød pøra el Bíenestør "Benito fuóre6 sede educøtìvø Azcøpotzølco, Lo ønterior,

debído ø que lø empresø "EPSA Protección Ambíentø|", realìza øctivìdades que generan un

ìmpøcto negøtívo øl ømbìente y ødemós invude y privøtizø lø vla pítblícø" (Sic)

En mi carárc¡er de Enlace de la Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo y de
acuerdo con la información proporcionada por la Dirección General de Inspección y Vigilancia
Ambiental (DGIVA);hago de su conocimiento la siguiente información.

Al respecto, y con la finalidad de substanciar y atender el requerimiento del Congreso de la Ciudad
de México, le informó que la DGIVA realizô las siguientes acciones, con fecha 04 de agosto de
2023 personal comisionado llevo a cabo un reconocimiento de hechos donde se constató lo
siguiente; "personøl comisionødo se entrevista con un qdministrativo de lø Universidad Para El
Bienestar Benito Juárez García, quien se pronuncia como el denunciønte por molestias de
Qrornas y faunø nociva, por las øctividødes de lø fuente fija colindante a la universidad en
comento; manifiesta que en el lugar que nos ocupa laboran dos empresas que se dedicøn a la
recolección de residuos, entre ellos los residuos hospitalarios y que dichas empresqs son:
ENI/IRONMENT PROTECTION SA DE CV. y EPSA PROTECION AMBIENTAL, los cuales

iuntas forman lø empresø GRUPO AMBIENTAL MEXICO, es importante mencionar que lø
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persona que atiende permite el acceso a las instalaciones de la universidad, desde donde se
observan al menos 6 unidades de recolección de residuos estacionadas en el inmueble aledaño a
la universidad, así como en el callejón Opatas, mismo callejón que se ena,tentra cerrado con una
reia metálica, por lafuenre/ìja antes mencionada. Por lo que personal comisionado se dirige al
calleión Opatas, donde se entrevistan con quien refiere ser adminìstrativo de lafuentefija antes
mencionada, mismo que comenta que se tiene B empleados laborando de lunes o søbados de las
08:00 a las 1 5:00 horas, que lafuentefija tiene por giro la recolección de residuos en la Ciudad
de México, refiere que en el sitio objeto del presente reconocimiento de hechos solo se ocupa
como almøcén de unidades, que los residuos se disponen a un relleno sanitario, sin proporcionør
más datos de dicho relleno, y menciona que nunca hay unidades con residuos en el lugar que nos
ocupa. Cabe hacer mención de que no muestra documento alguno que constate su dicho, o datos
de establecimiento: asimismo no permite el ingreso al interior del predio. Personal comisionado
durante reconido por el callejón Opatas no observa lixiviados, ni percibe aromas cøracterísticos
a la disposición de residuos sólidos urbqnos."

en que respecta a a metálica en la calle así como el uso
de la vía pública para el resguardo de los vehículos de transporte, le corresponde a la Alcaldía de
acuerdo a sus atribuciones en laLey Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, artículo
34, fracción fV: "...Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que afecte su naturaleza
y destíno, en los térmìnos de las dísposíciones jurídícøs uplícables., ." (Sic).

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
ASESOR A

del Medio Arnbiente. Presente. copias@sedema.cdmx.qob.mx

Folio SAD :23-001594
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